
 

 

 

Bani, Provincia Peravia,  

11 De noviembre de 2024. 

 

 

 

Lic. Sigmund Freund,  

Ministerio de Administración Pública (MAP) 

Su despacho. – 

 
 

 

Distinguido Ministro: 

 

Aprovechamos la ocasión para extenderle nuestros saludos y presentarle formalmente el 

primer informe de avance correspondiente al Plan de Mejora Institucional, que abarca el 

periodo junio-noviembre de 2024. En este informe, le damos a conocer los esfuerzos y 

logros alcanzados hasta el momento, reflejando un 70% de cumplimiento de los objetivos 

establecidos para el periodo 2024-2025. 

 

Este informe pone de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Baní con la mejora 

continua y la implementación de buenas prácticas en la gestión pública municipal. A 

través de diversas acciones, hemos logrado avanzar significativamente en la optimización 

de nuestros procesos internos y en el fortalecimiento de la capacidad institucional. 

 

A continuación, detallamos los indicadores de cumplimiento y su respectivo nivel de 

ejecución: 

 

 

 

No. 

 

Área De Mejora 

 

Indicador 

 

Cumplimiento 

% 

 

1 

No se evidencia que exista una comunicación 

de la misión, visión, valores y objetivos. 

Sensibilizar el compromiso con la 

visión, misión y valores de la 

empresa. 

 

100% 

 

2 

No se evidencia el manual de funciones por 

áreas.  

Manual de funciones divididos por 

áreas y sensibilizar 

 

100% 

 

3 

No se evidencia que se empodere al personal 

brindándole apoyo para el desarrollo de sus 

tareas, planes y objetivos. 

Empleados capacitados con éxito y 

culminado los módulos de 

formación. 

 

0% 

 

4 

No se evidencia que el Ayuntamiento de Baní 

aún no ha proporcionado carnets ni uniformes 

de identificación para todos los empleados. 

Empleados uniformados e 

identificados. 

  

 100% 

 



 

 

 
Sin otro particular, atentamente,  

 

  

 
Licda. Luisanny Zapata 

Dpto. Planificación y Desarrollo 

 

 

 

 

5 

 

No se evidencia que se les dé un tiempo 

parcial a las personas con licencia por 

maternidad o paternidad 

Asegurarse de que todos los 

empleados estén informados sobre 

el tiempo parcial determinado de 

licencia por maternidad o 

paternidad. 

 

 

100% 

 

6 

No se evidencia que el ayuntamiento asegura 

brindar un valor público agregado a través de 

la disposición de las instalaciones. 

Colaboración con organizaciones 

comunitaria 

 

100% 

 

7 

No se evidencia la garantía de una adecuada 

accesibilidad física a los edificios 

Monitorear el progreso hacia la 

mejora de la accesibilidad en el 

tiempo. 

 

100% 

 

8 

No se ha realizado indicadores de 

cumplimiento en relación al género y a la 

diversidad cultural. 

Medición de los resultados. 

Registro de sensibilización al 

personal. 

  

0% 

 

9 

No se evidencia la opinión del personal sobre 

el ambiente del trabajo y su cultura. 

Medición de los resultados.  

0% 

 

10 

No se evidencia la opinión del personal sobre 

la discriminación o la igualdad de 

oportunidades para progresar en la entidad 

municipal. 

Medición de los resultados.  

100% 

  

Total nivel de cumplimiento % 

 

70% 



 

 

 

 

 

Primer Informe del Plan de Mejora 2024 

Progreso de Implementación:  

 

70%  

 Evidencias recopiladas 

 
 

Este informe inicial refleja el estado actual de avance del 

Plan de Mejora correspondiente al año 2024-2025. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mejoras ejecutadas del Plan de Mejora 2024 

 

Este apartado presenta las evidencias de las mejoras ejecutadas hasta la fecha, en el 

marco del Plan de Mejora 2024. Cada acción implementada ha sido documentada y 

respaldada con evidencias que demuestran el progreso hacia el cumplimiento de los 

objetivos planteados. 

  

Mejora 1:  Sensibilizar el compromiso con la visión, misión y valores de la institución. 

 

Mejora 2:  Manual de funciones donde se establecen las competencias definidas para 

                   garantizar la agilidad de la organización. 

 
 

Mejora 4:  Personal debidamente identificado con el carnet y el uniforme institucional. 

 

Mejora 5:  Sensibilización del tiempo parcial a las personas con licencia por maternidad  

                   o paternidad.  

  

Mejora 6:  El ayuntamiento asegura brindar un valor público agregado a través de la  

                    disposición de las instalaciones para actividades de la comunidad. 

 

Mejora 7:   Adecuada accesibilidad física a los edificios y satisfacer las necesidades y  

                    expectativas de todos los usuarios. 

 

Mejora 10: Opinión del personal sobre la discriminación o la igualdad de      

                     oportunidades para progresar en la entidad municipal. 

 

A continuación, se presentan las evidencias correspondientes a cada mejora, las cuales 

respaldan el progreso alcanzado hasta la fecha: 

 

 

 



 

 

Mejora 1 

 

Sensibilizar el compromiso con la visión, misión y valores de la institución. 

 

Esta mejora tiene como objetivo sensibilizar a todos los empleados sobre la visión, 

misión y valores del Ayuntamiento Municipal de Baní. Al fortalecer esta comprensión, 

buscamos fomentar una cultura organizacional alineada y un compromiso sólido con los 

objetivos institucionales 

Responsables: Depto. de Recursos Humanos, Comité de calidad, Depto. De 

Planificacion.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

  

   

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Mejora 2 

 

Manual de funciones donde se establecen las competencias definidas para garantizar 

la agilidad de la organización. 

La implementación de este Manual de Funciones busca garantizar la correcta asignación 

y delimitación de responsabilidades dentro de la organización. Al definir con precisión 

las competencias de cada puesto, promovemos un ambiente laboral más estructurado y 

eficiente, lo que contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Responsables: Depto. de Recursos Humanos, Comité de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mejora 4 

 

Personal debidamente identificado con el carnet y el uniforme institucional. 

La correcta identificación del personal mediante carnets y uniformes institucionales es 

fundamental para fomentar un ambiente de trabajo seguro y profesional. Esta práctica no 

solo facilita la identificación del equipo, sino que también refuerza la imagen institucional 

y la confianza entre los empleados y el público. 

 

Responsables: Depto. de Recursos Humanos, Depto. De Planificacion.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mejora 5 

 

Sensibilización del tiempo parcial a las personas con licencia por maternidad o 

paternidad.  

La sensibilización sobre el tiempo parcial para empleados con licencia por maternidad o 

paternidad tiene como objetivo apoyar el equilibrio entre la vida laboral y familiar. Esto 

busca crear un entorno de trabajo que valore y respalde las responsabilidades familiares 

de los empleados, lo que contribuye tanto a su bienestar personal como a la productividad 

organizacional.  

Responsables: Depto. de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

Mejora 6 

 

El ayuntamiento asegura brindar un valor público agregado a través de la 

disposición de las instalaciones para actividades de la comunidad. 

El ayuntamiento tiene como objetivo primordial de fomentar la participación ciudadana, 

se ofrecen espacios adecuadamente acondicionados, contribuyendo así al fortalecimiento 

de los lazos sociales y al uso eficiente de los recursos municipales en beneficio del 

bienestar colectivo. Contamos con espacios como la Sala Capitular, el Salón de 

Conferencias y el Salón Héctor Colombino Perelló, todos ellos cuidadosamente diseñados 

y equipados para ofrecer comodidad y funcionalidad.  

Responsables: Encargado de Servicios Comunitarios y Encargado de Mantenimiento. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mejora 7 

 

Adecuada accesibilidad física a los edificios y satisfacer las necesidades y 

expectativas de todos los usuarios. 

 

La adecuación física de los edificios es esencial para garantizar que todos los usuarios, 

independientemente de sus capacidades, puedan acceder a los servicios de manera 

efectiva y segura. Por ello, el Ayuntamiento Municipal de Baní cuenta con una oficina en 

el primer nivel que ofrece libre acceso a la información. Esta oficina está diseñada para 

brindar asistencia a todos los usuarios. De este modo, se satisfacen las necesidades y 

expectativas de todos, facilitando sus procesos y garantizando una atención inclusiva. 

Responsables: Área de planeamiento urbano, Área de mantenimiento. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mejora 10 

 

Opinión del personal sobre la discriminación o la igualdad de oportunidades para 

progresar en la entidad municipal. 

El objetivo de esta encuesta es identificar las percepciones y experiencias de los 

empleados en relación con la igual de oportunidades y la presencia de posibles conductas 

discriminatorias en el entorno laboral. Los resultados nos permitirán desarrollar acciones 

efectivas para promover un ambiente de trabajo inclusivo, respetuoso y justo para todos 

los colaboradores.   

 

Responsables: Depto. de Recursos Humanos, Depto. De Planificacion, Tecnología, 

Comunicación, Comité de calidad. 

 

Aplicación de la Encuesta: 

Esta encuesta fue dirigida a todo el personal de la institución y se realizó a través del 

siguiente enlace: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzGutve6BR436CTKIIvFfve4g6snN91e8

0DulPfBjBlJb8iA/viewform 

 

Percepción General del Entorno Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzGutve6BR436CTKIIvFfve4g6snN91e80DulPfBjBlJb8iA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzGutve6BR436CTKIIvFfve4g6snN91e80DulPfBjBlJb8iA/viewform


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


